
B. O. del E.-NÚnt. 8 9 enero 1971 341

Vengo en concederle. la Gran Cruz de la-referida Orden, con
la antigüedad del día ocho de mayo del corriente año, fecha
en que cwnpl1ó las condiciones reglamentarias.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta.

FltANCrsCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CA6TARON: DE MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 373611970, de 19 de diciembre, por el
que se autoriza a la Dirección General de la Je
1atura Central de Tráfico para prescindir lie las
formalidades de concu'~o pubUco en· la adqutsi~
cfón de unos locales en Madrid.

La Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico, al
ir awnentando sus atribuciones y el volumen de trabajo en sus
oficinas centrales, ubicadas en la segunda planta del Ministerio
de la Gobernación, tuvo :p.ecesidad de arrendar locales pera las
oficinas de la 8eceiónde Vehículos y del Gabinete Técnico.
Pué necesario también ocupar parte de los locales adquiridos
para. la Jefatura Provincial de Trá.fico de Madrid. para insta
lar las oficinas de la sección de Divulgac1ón. Próximamente,
este Organismo autónomo tendrá que aumentar su Centr9 de
Cálculo con la adquisición de un_ nuevO ordenador.

Para eVitar 108 perjuicio.s que ocasione. la dLsgregación de las
oficinas centrales se ha conseguido que «Hogares Madrileftos,
Sociedad Anónima», formule una oferta de venta de locales
situados en los mismos edificios en que se encuentran 108 ad..
Quirtdos en el &fío mil novecientos .sesenta y seis PJU"a la Jefa
tura Provincial de Tráfico de Madrid. Estos nuevos loca.les,
includablemente, pueden considerarse' únicos para dicha fina
lidad.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General de la AdminiStraeión del Estado, ambas del
Ministerio de Hacienda, han tenido a bien informar que consi
deran' conveniente dicha adquisición, por el pr~edim1ento de
edJudica.cl.óu· directa, prescindiendo de las formalidades de con
curso público.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia dieci9Cho de diciembre de mil novecientos .setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-De conformídad con 10' establecido en el ar
ticulo cuarenta y cuatro, excepción Seguñda. de la Ley de En
tidedes Estatales Autónomas y el artículo cuarenta y tres, b),
del mismo Cuerpo legal, se aut.oriza. para. prescindir de las· for
ma1idades d-e concurso público a· la Dirección General de la
Jefatura Central de Tráfico, en la adquisición de unos locales
situados en las casas números tre.tnta y tres, treinta y cinco y
treinta y siete de la ·calle de Cea Bermúdez. propiedad de «Ho
gares Madrilefios; S..A.». tenieildo en cuenta las condiciones
especiales que·· tienen· dichos locales· y que les hacen únicos para
ampliación de los SerVicios de Oficina del cltado Organismo
autónomo.

Así lo dispoDg.o por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinue\"e de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
!D Ministro de la Goberna.e1ón,

TOMAS GARICANO G01U

DECRETO 3737/1970, de 19 de diciembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, por concurso, de un local y vivien
das o solar adecuado para construirlo en Villena
(Alicante), para instalactón de los -servicios propios
de la Entidad JI de Correos y Telecomunicactón,
con cargo al -presupuesto de este Organismo autó
nomO.

El e.rticulo cuarenta y ocho, e), de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en .actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, Y' el articulo cincuenta Y uno ,de la misma autoriza la
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva. en la adqui
sición o eonstrucción de edificios para aloje.mtento de las Ofi
cinas, a cuyo objeto figuren' las consignaciones correspondientes

en el presupuesto de la Entidad, capitulo sexto, articulo sesenta.
Y dos, concepto seiscientos veintiuno.

Los Servicios de Correos Y Telecomunicación en Villena (Al1
cante) se h&llan instalados en locales arrendedo.s que resultan
iIlBuftcientes para el normal desenvolvimiento de los servicios en
dicha localidad, lo que determina la necesidad de 8l0jamiento
adecuado Y suficiente para los mismos, en cuya. ~ontrataci6n se
estima oportuno ar.licar loo articulo., dieciocho y tréinta y
cinco, primero, de a Ley de Contratos del Estado de ocho de
abril de mil novecientos sesenta' Y cinco y cuarenta y dos de
la Ley de Entidades Estatales Autónom88. .

En consideración 8. lo expuesto, a propuesta del' Ministro de
la Gobernación, previa deliberación, del COnsejo de Ministros
en su reunión del dia dieciocho de diciembre de ·mil' novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo ÚDico.-Se faculta a la Caja postel de Ahorros para
16 adquisición, mediante concurso, de un local y viviendas, o
solar adecuado para construirlos, en Villena (Alicante), para
instalación de los Servicios propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a le.s dotaciones de su presu~

puesto, capitulo sexto, articulo sesenta y dos, concepto seis
cientos veintiuno, y para su Fondo de Reserva,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dtldo en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d-e la Gobernación,

TOMAS. GARICANO oo:rn

DECRETO 373811970, de 19 de diciembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros· para
la adquisición, por concurso, de un local 'V vt:vien-
das o solar adecuado para construirlo en Ubrique
(Cádiz), para instaladón de los servicio, propios
de la Entidad y de Correos y Telecomunicación,
con cargo al presupuesto de este Organismo autó~

nomo.

El artículo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé
le. cooperación en actividades de interés general o de carácter
soCial que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarr~

Uo, y el 8rtieulo cincuenta y uno de la misma autoriZa la
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la· adqUi
sición o construcción de edificios para alojamiento de las Ofi~
cinas. e. cuyo objeto figuran las consignaciones con-espondientes
en el presupue¿¡to de 1& Entidad, caPitUlO. sexto, articulo se~
sen.ta y dos, -concepto seiscientos veintiuno.

Los SerVicios de Corresos y Telécomunicación. en. Ubrique
(Cádiz) se hallan instalados en locales alTCIldados que resultan
insuficientes para el normal desenvolvimiento de loa servicios
en diche. localidad, lo que determina la necesidad de aloja.
miento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya contra
tación .se estima oportuno aplicar los articulos dieciocho y trein~

ta y cinco, primero, de' la Ley de Contratos del Estado de ocho
de abril de mil novecientos sesenta y cinco y cuarenta y dos
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración e. 10 ex}:uesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del consejo de Ministros
en su reunión del die. dieciocho de diciembre de mil noveci'entos
setenta.

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la ceja Postal de AhOlT08 para
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas,
o solar adecuado para construirlos, en Ubrique (CádiZ) , para
insoolac1ón de los Senicios propios de la Entidad y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de su presu·
puesto, capitulo sexto, artículo sesenta y dos, concepto seIs
ciento.s veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

AsI lo dispongo .por el presente: Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
Ji)1 Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GO~I

DECRETO 3739/1970, de 19 de diciembre, por el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, por concurso, de local Y dos viendas
o solar en Tomelloso (Ciudad Real), para instala
clón de los servidos proptos de la Entidad 'Y de.
Correos y Telecomunicación, con cargo al presu
puesto de este Organismo aut?n0mo.

El articulo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé
le. cooperación en actividacks de interés general o de carácter
sQcial que favorezcan el conocimiento de los fines 'Y servicios
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:m Ministro· de la Gobernacion,
TOMAS GARICANO GORI

de la Caja PO$tal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el ertieuIo cincuenta y uno de 18. misma autoriza lQ
inversión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adqui
sición o oonstrucclÓR de edificio:) para alojamiento de las Ofi
cm....¡ 1& cuYO objeto figuran las consignaciones correspondientes
en e presupuesto de, 18. Entidad, capitulo sexto, artículo se
senta y dO$. conceptos seiscientos once y seiscientos veintiuno.

Los Servicios (fe Correos y Telecomunicación en Tomelloso
(Ciudad Real) se haIlan instJ.1fid06 en locales arrendados que
resultan insuficientes para el normal desenvolvimiento de los
servicios en dicha" localidad, 10 que determina la necesidad de
alojamiento adecuado y suficiente pare. los mismos, en .cuya
contratación se estima c~ortuno aplicar los artículos dieciocho
y treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del Estado
de ocho de abril de mil novecientos se8e'nte. y cinco y cuarenta
y dos de le. Ley de Entidades Estatales Autónomas~

En consideración e. 10 expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día dieciocho de diciembre de mll novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas,
o solar adecu8.do para construirlos, en Tomelloso (Ciudad Reall,
para instaJación de los servicios propios de la Entidad y de
Correos y Telecomunicación, con cargo e. las dotaciones de su
presupuesto, capitulo Bexto, articulo sesenta y dOS, concepto
seiscientos veintiuno, y pad'6 su Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadO en M~drid
a diecinue\-e de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
• lI41n1stro de la Goberna.ción.

TOMAS GARICANO G08I

DECRETO 3740/1970, de 19 de diciembre, por el
que se acuerda la disolución de la Entidad Local
Menor de Pradilla de Belorado, perteneciente al
Municipio de Fresneda de la Sierra Tir6n (Burgos).

La circunstancia de que en el territorio, de la Entidad Local
:Menor de PradUla de Belorado, perteneciente al MunicIpio de
Fresneda de le.. Sierra Tirón, de. la provincia de Burgos. no
queda ningún habitante, por haber ido ausentándose del pueblo
los V3Cinos, aconseje. que en el expediente instruído por el Ayun
temiento para la disolución de a misma. y que ha sido trami
teda en forma legal y sin reclamación alguna durante el trá
mite de información pública, se acuerde diso;ver dicha Entidad
Local Menor, para ajustarse a la reaUdad de hecho imperante
y por concurrir las causas exigidas en el número uno del ar
ticulo veintiocho de la Ley de Régimen Local y en e-l número
uno del articulo cincuenta y uno del Reglap1ento de población
y Demarea.ción Territor1e.l de hs Entidades Locales.

En. su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo .de Ministros
en su reunión del dia dieciocho de diciembre de mil noveeientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se acuerda la disolución de la Entide.d
~al Menor de PradUla· de :Delorado, perteneciente al Munici
pIO de Fresneda d09, la Sierra Tirón (Burgo..."').

Articulo segundo.-Queda faeultado el Ministerio de la 00
berne.ci6n para dictar 180S disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto. /

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dlecinueT'E! de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3741/1970, de 19 de dtctembre, por el
que se declu¡'a de 1l'rqeneia, a efectos de expropia
ctón forzosa, la ocupación por la Diputación Foral
de Alava de las '1(L1Celas afectadas por la eJecj~ci6n
del proyecto de intersección de la carretera de
Vttoria a Bilbao (N-240) con la de Villarreal a
Mondragón (Ir625).

1:& Diputación Foral' de Alava aprobó el proyecto de inter
sección de la carretera de Vltorie. a Bilbao (N~osci.entos cua
rente) con la de 'VUlarreal a Mondragón (L-seiscientos veinti~
cinco). y solicita ~ declare de urgencia. Q fines de expropiación
forzosa, .la ocupQClón de las parcelas afectadas· por su ejecución.

La' Clrcunstancia. de. (lue el lugar de intersección de las ca
rreteras sea un cruce actualmente peligroso que requiere el

tratamiento técnic., .necesario, aconseje. autorizar a lQ Dipu
taeión Foral de Alava, a fin de que el p.royecto Be lleve a cabo
con la mayor urgencia, para que utilice el procedimiento pre
visto en el a.rticulo cincuenta y dos de la Ley de ExpropiaciOn
Forzosa en la ocupación de las parcelas necesarias, según rela
ción obrante en anuncio de información pública inserto en el
«Bolet1n OficIal» de la provincia, contre la cual no se he.n formu
lado reclamaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
prey;a deliberación del Con'sejo de' Ministros en su reunión del
día dieciocho ce diciembre de mil noveciento setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Se declara de urgen~, a efectos de lo dis
puesto en el artIculo cincuenta y .dos de la Ley de dieciséis de
Jiiciembre de mil noveciento.s cincuenta y cuatro. "Sobre expro
piación forzosa. la ocupación p.o.r la Diputación Foral de Alava
de 188 parcelas necesarias. según relación obrante en anuncio
de informa·ción pública, parQ 1J. ejecución del proyecto de in
tersección de la carretera de Vitoria a Bilbao (N-doscientos
cuarenta) con la de Villarreal Q Mondragón (L-seisclentos véina
ticinco) .

Así" lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinue\-e de diciembre de I~il novecientos setenta.

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobeTna.ción;
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 3742/1970, de 19 de diciembre, por el
que se aprueba la fusión de los M unicipios de Xi-,
bera de Cardos y de Estahón. de la provtncta de
Lérida.

Los Ayuntamiento de Estabón y Ribera de Cardós,. de la
provincia de Lérida, e.cordaron, con el quórmn legal, la fusión
voluntaria de sus MlUlÍcipios, porca.recer de medios económicos
para atender debidamente. a los servicios de su competencia.

En el expediente tramitado al efecto. de conformidad con
las prescripciones legales, constan las bases de la fusión red8.C'
tadas y aprobadas por loa dos Ayuntamientos, los iuf,ermes fa
vorables de los organismos provinciales consultados y se acre
dita. la existencia de los notorios motivos de conveniencia.
económica y administrativa exigiqos por el· artículo trece, apar
tado c}, de la Ley de Régimen Local, para que proceda· acord.ar
la fusión.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por· la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia dieciocho de diciembre de
mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Ar-tículo primero.--Se apruebe. la fusión voluntaria de los Mu
nicipios de Ribera de Cardós y de Estahón, de la provincia. de
Lérida. en uno 9010, que se denominará Vall de Cardós y ten- .
<irá su capitalidad en el núcleo de población de Ribera de
Cardós.

Artículo regundo.-QuedQ facultado el Ministerio de la. Go
bemación para dictar las disposiciones qué pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
8. diecinue\""e de diciembre de mil novectentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobernacIón,
TOMAS GARICANO GO:RI

DECRETO 3743/1970, de 19 de diciembre. por el
que se aprueba la fusión de los Municipios de Alar
del Rey y de Becerril del Carpio. de la provincia
de Palencia.

Los Ayuntamientos de Alar del Rey y de Becerril del cara'
pio, de la provincia de Palencia, ecordaron, con el quórum le-
gal, 11". fusión voluntaria de SUB Municpios limítrofes, motiván
dola en que, separa.damente, carecen de medios económi~os.
suficientes. para prestar los servicios minimos exigidos por la Ley
de Régimen Local. .

En el expediente tramitado al efecto, de conformidad con las
prescripciones legales, constan 1M bases de le. fusión redactadas
y aprobadas por los dos Ayuntamientos. los informes favorables
de los Organi"mos provinciales consultados y se acredita la exis
tencia. de los notoriosmoth'"OS de conveniencia económica y
adm,intstrativa exigidos por el artículo trece, apartado e), de la
Ley de Régimen Local, para que proceda. acordar la fusión.


